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das ordinarias con los vértices que constan en el aeta. plano
y registro topográ:ftco y caracteristicas que se definen;

Resultando que la Jefatura de la 8.1. Inspección Regional
emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las lineas y superficies
de las riberas probables;

Considerando qUe se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que pueda ser aprobada el
acta que determina las riberas probables. habiéndose trami
tado en forma reglamentaria;

Considerando qUe los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser lnclui
dos en el Catálogo de Montes de UtUidad Pública,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el acta de estimación de las riberas del
no Esla, en el término municipal de Villamafián, de la prÚ"
vincia de León.

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas
e incluirlas en el catálogo de dicho carácter. con la descrip
cioí-n siguiente:

Provincia: León.
Partido judicial: Valencia de Don Juan.
Término municipal: VUlamafián.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 31.28 hectáreas.
Localización: Alveo del rio~ a su paso por el referido tér

mino municipal
Limites: Norte, término municipal de Fresno de la Vega;

Este, térm1no municipal de Fresno de la Vega; Sur. terrenos
del Ayuntamiento de Villamafián, consorciados ton el Patrtm<r
ni.o Forestal del Estado; Oeste, terrenos del Ayuntamiento de
Vl11amafián, consorciados con el Patrimonio Forestal del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios a-uarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca F'luvial.

ORDEN de 2 de julio de 1969 par la qUe se aprue
ban Uts actas de estimación 'Y deslinde parcial de
las riberas probables del río Esla, en el térmíno
municipal de Campo de Vlllavidel, de la provincia
de León.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa~
tura del Servicio Hidrológ!ccrForestal de León. relacionado con
la estimación de las riberas probables del río Esla, en el tér·
mino municipal de Campo de V1llavidel, de aquella provincia;

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre· de 1941 se ha llevado a
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Boletln 00
ciaJ.» de la provincia para el debido conocimiento de los inte-
resadas. y se ha realizado según describe el acta y puntualizan
el registro topográfico, plano y documentos anejos;

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rto Esla
en el referido término munie1pal, con la localización limites y
superficies Qué se especifican;

Resultando que publicado en el ({Boletin Oficial» de la pro
Vincia el preceptivo edicto, señalando la extensión delimitada
de riberas como resultado de la estimación y dando mta du
rante un afio y un dia al exPediente. presentó reclamación
sobre parte de la linea estimada la junta administrativa, de
la Entidad menor de VilJavldel;

Resultando que previa la tramitación y publicidad orevis
ta en el articulo quinto de la Ley, se procedió al deslinde par
cial de la linea reclamada, rectificándose parcialmente ésta. y
manteniéndose en el resto la primitiva linea:

Resultando que la linea sefialada como resultado de la esU
mación y deslinde parcial marca el limite de las riberas en
las máxima!" avenidas ordinarias con los vértices que consta
en las actas. planas y registros topográficos v características
que se definen;

ReSultando que la Jefatura de la 8.a Inspección Regional
emite 1nforme favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las lineas y superficies de
las riberas probables;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedIcha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas
las actas que determinan 1M riberas probables. habiéndose
tramitado en forma reglamentaria;

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per~

tenecer al Patrimonic Forestal del Estado han de ser incluf~
dos en el Catálog-o de Montes de Utilidad Pública,

Este M1nisterio. de conformidad con lo propue~to por esta
Dirección General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las actas. de estimación V deslinde par
cial de las riberas, del río EsI&.. en el término municipal de
Campo de Villavidel, de la provincia de León.

Segundo,--:J)eclarar de utilidad pública las riberas estima·
das e 1ncluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la deg.
cripción siguiente:

Provincia: León.
Partido judicial; Valencia 'de Don Juan.
Término municipal: Campo de VillavideI.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 108.90 hectáreas.
LocaliZación: Derecha e izquirda del álveo del río, entre

los térm1nos mwúcipales de Vega de Infanzones, al Norte, y
Cabreros del Río. al Sur.

Limites:
Norte: Término municipal de Vega de Infanzones,
Este: Fincas particulares y terrenos com\Ulales de Campo

de Vi11avidel y V1l1avide1.
Sur: Terrenos comunales de Vllla.v1del y término municipal

de Cabreros del Río
Oeste; Terrenos comunales de Campo de Villavidel y Villa-

videl y término municipal de Ardón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l, muchos afias,
Madrid. 2 de Jullo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y. Pesca Fluvial

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se fija el
rénimen económico aplicable al desarrollo de la
colonización de la finca «Vega de Santa Marta»,
del término municipal de Linares (Jaén). .

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «Vega de Santa Maria», del
término municipal de Linares (Jaén), en virtUd del artículo 5.0

jel Decreto de 2'3 de julio de 1942, previo ofrecimiento volun~
tario de sus duefi08, el Instituto Nacional de Colonización ha
instalado en ella cuarenta y ocho familias con lotes de tnde~
pendepcia económica,

Para racionali2lar la explotación de este predio se han reali
zado obras de urbanización y abastecimiento de aguas, escuela
y vivienda para maestro. así como oeras e instalaoiones para
transformación en regadio y mejora del existente. .

El Consejo de sefiores Ministros en su"'reunlón del día 12 de
enero de 1968 aprobó una moción que hace extensivo a la finca
«Vega de Santa María» lo dispuesto en el articulo 4.0 del De
creto de 23 de julio de 1942, siendo aplicables a su colonización
los beneficios establecidos en la Ley de Colonización de Gran~

des Zonas de 26 de diciembre de 1939. y las circunstancias que
concurren en este caso aconsejan que se concedan a las obras
y mejoras las subvenciones máximas que dicha Ley autoriza.

Procede, por tanto fijar la cuantía de tales subvenciones y
establecer la forma en que los colonos habrán de reintegrar
los anticipos de toda clase realizados por el Instituto Nl\cional
de Colonización.

En consideración a 10 expuesto. y vista la propuesta formu·
lada por la Dirección General de Colonización y Ordenación
Rural, este Minister10 dispone:

1.0 Que se consideren como no imputables a los colonos y.
por consiguiente, abonables por el Instituto Nacional de ColÚ"
nización, eon cargo a sus presupuestos, las obras de urban1za..
ción, .abastecimiento de aguas y construcción de escuela con
vl7ienda para maestro.

2.0 Serán subvencionadas con el .ro por 100 de su coste las
obras e instalaciones para transformación en regadio y mejora
del existente.

3.° El reintegro. por los colonos, de Jos anticipos de toda
clase efectuados por el Instituto se realizará en el mismo plazo
que les falta para el reIntegro del valor de la tierra. sIn deven~

go de intereses para las obras y mejoras. '
4.0 Se autol'-lza a la Direción General de Colon1zación y

Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime opor·
tunas, conducente~ al más exacto y eficaz cumplimiento de la
preRent~ Orden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 8 de 1ulio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director generai de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la, que se tija eL
régimen económico aplicable al desarrollo de la- co
lonización de la finca «Quiñones de Benatae». del
término municipal de 'Benatae (Jaén).

Ilmo. Sr.: Adql1i"'d~ la finca «Quiñones de Benatae». del
término mun1cipal (!(-' Benatae (Jaén), en virtud del artícu
lo 5.Q del Decreto de 23 de julio de 1942, previo ofrecimiento vo
luntario de su duetio. el Instituto Nacional de ColoniZación h&

•
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instalado en ella cuarenta y siete colonos, en lotes complemen
tarlos, de las e~plótQclohes que poseen en el término.

E'ata racionalizar la extilotaCiórt del predio, se han realizado
obras de camiha de acceso, de transformación en regadío, nive
laci6n con obras complementMiM, plantaciohel!l forestales y
obras de defensa de la ribeta..

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de enero
de 1968, aprobó una. moción que hace extensivo a la finca «Qui
ü011es de Benata,e}) lo di5puesto en el articulo 4.° del De
cr~to de 23 de juBo de 1942, siendo aplleables a su colonizB.~

c1óii loe beneficios establecidos en la Ley de Cblonización de
Gtltndea Zohas de 26 de diciembre de 1939, y las cIrcunstancias
Que cohcurren en f'ste caso aconsejaI1 que se conceda a las
obras y mejoras las sUbvenciOÍles máximas que dicha Ley au~
tótll'Ja.

Procede, por tlinto, fijar la cuantía de tales subvenciones y
establecer la forma en que los colaDos habrán de reintegrar los
anticipos de toda clase tealliadoliJ por el Instituto Nacional de
Colonización.

En consideración a lo expuesto, y vista la t>ropuestll. fot1ñu
lada por la Dirección General de Coloniza,ción y ordenación
Rural, este Ministel'io dispone:

1.0 Que se consideren como no imputablf!s a los colonos y,
por consiguiente. abonables por el Instituto Nacional de Coll>
ntzación, con cargo a sus presupuestos. las obras de construcR

ción del camIno de acceso a la finca.
2.° Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su coste las

obra,.<; e instalaciones de transformación en regadío.
3.° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su coste las

obras de nivelación y las complementarias de la misma, las de
plantación de chopera y defensa de margene::> y las plant.aeiones
de pinar.

4.° El reintegro, por los colonos, de los anticipos de toda
clase efectuados por el Instituto se real1za,rá en un pla7,Q de
veinticinco afias. con un interés del 3 por 100, para el valor
de la tierra. y sin devengo de iht-ereses para las obras y me
joras.

5.0 Se autoriza a la Dirección General de Colonización y
Ordenación Rural para tomar cuantalS medidas estime ()por~

'tunas, conduoent-es al mas exacto y efiéaz cmnplliniento dfl la
presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y eíectOB.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 8 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonlzaclón y Ordenación Rural.

ORDEN de 8 de julio de 196·9 ]lor la que se con
?}oca conc¡rrs() para la concesión de los beneftcio~

previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiem
bre, a las industrias agrarias que se instalen en la
zona del Plan de Obras, Coloniedcfón e Industria
lización de Badajaz.

lImo, Sr.: El Decreto 2tl'55/1964, de 11 de septiembre, cali~

ticó de «Preferente localización industrial agraria» la zona del
Plan de Obras, Colenizaeión e Industrialización de Badajoz.
La convocatoria de un concurso para concesión de los be

nendos indicados en el citado Decreto a nuevas industrias
que se instalen en la zona y/o a la ampliación o mejora de

las eXistentes estimula la iniciativa empresarIal e incide en la
promoción de las producciones agrarias.

Por consiguiente.
Este MinisterIo, en uso de la facultad Que le confiere el

artículo 11 del DeCTf'to 2R.'5,5/19tK de 11 df" septiembre. ha te
nido a bien disponer:

Primero.·- Se convoca concu!'so para la concesión de los
beneficios propios de la~ industrias agrarIas emplazadas en Zo-
nas de preferente localización entre las Empresas que deseen
montar. ampliar o mejorar, en los lugares Que se indican en la
base segunda alguna de las actividades indust.riales qUf' en
la misma Sf'- rf'!acionan:

Segundo.~El ('oncurso se regirá por la~ siguientes

B a s e s

Primera.-Los beneficios a conceder son Jos previstos en el
Decreto 2655/1964, de 11 de septiembre, y podrán ser otorgado,::
a las instaJaciones de nueva planta y/o a la ampliación o me
jora do(: industrias agrarias de los sectores y zonas que luego
se detallan.

Podrán disfrutar asimismo de los citados beneficio8 108 com.
pIejos industriales en Que se hallen integradas tales activida
des, pero limitando la declaración preferencial por parte de
este Ministerio a las instalaciones de su competencia admini&
trativa

Segunda..--IJOR beneficios de referencia podran ser concedidos
a las Empresas situadas en las áreas geográficas d.e-lhnitada por
la Ley de 7 de abril de 19&2 y disp08lClOllll!!l cOlhl>lelflelitlll1lls

por lB. que se aprobó el Plan de Obras de Cülonizació~ ~ndus
tria.Ml1iaCi'Ón de Badajoz, que realicen algunas de las actIVIdades
industriales agrarias de lp. cbmpetencia de este Departamento,
incluidas ep los sectores que se relacionan:

1 Centrales hortofrut1colas.
2. QU.eserías.

3. Fábricas de embutidos.
4. Desecaelón de grano¡;¡ y forrajes.
5. Ela.boración y/o embotellM1o de productos derivados de

la vid.
a. Manipulación y envasado de cereales y legumbres.

Tercel'a.~l, Las Empresas concursantes que deseen montar
nuevas industrias deberán cumplir las éondiciones técnicas, di~
mensionales, económicas y sociales que precepttla el articulo
quinto del Decreto 2'855/1964, de 11 de septiembre. Deberán
además reunir, como mínimo, las condiciones técnicas y dimen·
sionales que fija la Orden de este Departamento de 30 de, mayo
de 1963, si bien se considerará como mérito que las industrias

proyectadas alcancen las caracteri8t1<::as señaladas para los 00
rrespondientes sectores en las disposiciones que a continuación
se citan:
~ Centrales hortofruticolas: Las establecidas en el Decre..

to 28156/19-64, de 1'1 de septiembre.
- Queserías: Las señalas en el Decreto 2656/1964. de 11 de

septiembre.
- FLábricas de embutidos: Lo dispuesto en el Decreto 2856 de

1964, de 11 de septiembre.
- Industrias de desecación de granos y forrajes: Las pr~

ceptuadas en el Decreto 3'11'5/1966, de 1 de diciembre.
- Elaboración y/o embotellado de productos derivados de

la vid: La3 establecidas en los Decretos 2856/19'64, de 11 de
septiembre. y 2982/1967, de 30 de noviembre.

2. Las amplia<:lOnes y mejoras de industrias agracias ya
establecidas habrán de ser de tal naturaleza que con las mis
mas se alcancen, como mínimo y de una sola vez, las caracte
risticas citadas en el punto anterior.

Cuarta.-1. Las personas naturales o jurídicas que deseen
acudir a este concurso deberán presentar en la Delegación Pro
vincial de este Departamento 0, en su defecto. en la Jefatura
Agronórnica Provincial o en la de Ganadería, según se trate
de industrias agríc.olas o ganaderas, una instancia diligida al
ilustrisimo señor Subdirector general de Industrias Agrarias,
en la que se hará constar necesariamente:

1.'1. Nombre y domicilio de la persona natural o jurídic~

licitante o del promotor cuando se trate de Asociaciones o En·
tidades en ,proyecto de constitución. Las Sociedades o Asocia
ciones ya constituidas acompañarán la documentación acredi~

tativa de su constitución e inscripción en el Registro corres
pondiente, así como 108 Estatutos con los datos vigentes en el
momento de la presentación; si se encuentran en vías de esta~
blecimiento, unirán a la solicitud el proyecto de constitución.

1.2. Beneficios que solicita el peticiotlario, con descripción
detallada. en su caso, de los terrenos que se precise eXipropiar
o de la servidumbre de paso a imponer para vias de acceso,
líneas de transporte de energía o canalización de liquidos,en
la forma que establece el artículo 17 de la Ley de 1!::xpropia.c16n
ForZosa.

2. La instancia deberá ir acompafiada de anteproyecto por
duplicado de las futuras instalaciones en el que figuren con
suficiente detalle:

2.1. Plano o croquis acotado de emplazamiento de la in
dustria, con indicación de la superficie. a ocupar por las edifica~

ciones y espacios libres y situación del tetieho respecto de las
localidad()s próximas y Vlas de comunicación más importantes.

2.2. Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas,
con estudio del aprovisionamiento de materias primas según
comarcas y épocas del año; des{''1'ipción de la maquinaria a em
plear, refultados e<:onómicos previsibles, programa de ejecución
y plazo probable de terminación de las obras.

2.3. Presupuesto aproximado y plan de financiación previsto,
teniendo en cuenta que las:l!:mpresas deberáh t-ener un capital
propio suficiente para cubth-. como mínimo. la tercera parte

de la inversión real necesaria en el caso de Empresas, y el 2{)
por 100 de dicha inversión real cuando sean CooPerativas o Aso
ciaciones () Agrupaciones Sindicales de productores. porcentajes

que deberán estar desembolsados en su totalidad.
2.4. PlAnos o crOQUis acotados de Jos edificios e instalado

nCR proYf'etadas.

Tercero.-'--Las solicitudes habrán de presentarse antes de las
cattn'ee horas del día 31 de octubre de 1969.

Cuarte,.---1. La Delegación Provincial o las Jefaturas ProR

vinciales, en RU caso, remitirán un ejemplar del expediente
de la Subdirección General de Indu8trias Agrarias dentro del
plazo de tres días, contado a partir de su presentación. Eln el
mi3mo plazo enviarán una copia de la instancia y un extracto
de la Memoria del proyecto a la Comísión Provincial de Ser-

i:icios Técnicos, qUe debera emitir su informe en el plazo rháxi~

:no de die7- dia~'i.

2. La información que. en su caso, envíen las ComIsiones
Provinciales de Servicios Técnicos se adjuntará al informe Que,
dentro siempre de los diez días citados, habrá de elevar la Oeo
legación o la correspondiente Jefatura Provincial a la Subdiree-
ción General de referencia.


